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1. INFORMACIÓN DE CARÁCTER GENERAL Y LEGAL 

1.1. Datos identificativos y fines del Centro de Actualización y Especialización 

1.1.1. Datos identificativos 
El Real Decreto 952/2018, de 27 de julio, por el que se desarrolla la estructura 

orgánica básica del Ministerio del Interior, regula en su artículo 3 la estructura y 
funciones de la Dirección General de la Policía, atribuyendo, en su apartado 4.b), realizar 
la función de formación para el ingreso, la promoción y la especialización de los 
miembros de la Policía Nacional. 

A tenor del citado Real Decreto, la Orden INT/28/2013, de 18 de enero, por la que se 
desarrolla la estructura orgánica y funciones de los Servicios Centrales y Periféricos de 
la Dirección General de la Policía, determina en su artículo 13 la estructura de esta 
División y las funciones de cada uno de sus distintas unidades orgánico-administrativas. 
A tal efecto, dispone: 

"Artículo 13. División de Formación y Perfeccionamiento. 

Estará integrada por las siguientes unidades: (…) 

3. Centro de Actualización y Especialización. 

Al que corresponde la planificación, coordinación y dirección de las actividades 
docentes orientadas a la formación permanente para la actualización y especialización 
de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, y del que depende el Centro de 
Prácticas Operativas encargado de organizar las actividades docentes de adiestramiento 
táctico-operativo de unidades policiales. El Centro de Actualización y Especialización 
tendrá sede en las ciudades de Ávila, Linares (Jaén) y Madrid, de acuerdo con la 
resolución que al respecto adopte la Dirección General de la Policía, en función de la 
actividad docente a impartir. 

Además, por Resolución de la Dirección General de la Policía de 4 de mayo de 2010, 
se creó el Centro de Prácticas Operativas, dependiente del Centro de Actualización y 
Especialización de la División de Formación y Perfeccionamiento. 

La principal finalidad de este Centro, a tenor de su apartado primero, es la siguiente: 

"… la formación de los funcionarios en materias operativas, a través de la realización de 
cursos de contenido marcadamente práctico, que simulen la realidad y coloquen al 
alumno en situaciones que, de forma controlada, la reproduzcan lo más fielmente 
posible”. 

Conforme el apartado segundo de la referida Resolución, “Para lograr la finalidad 
descrita en el apartado anterior, el Centro de Prácticas Operativas realizará las 
siguientes actuaciones: 

1. Organización de actividades docentes encaminadas al adiestramiento de unidades 
altamente especializadas. 

2. Celebración de cursos dirigidos a unidades policiales que, no encontrándose incluidas 
en el inciso anterior, requieran de un entrenamiento especial para el eficaz 
desempeño de su función. 
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3. Desarrollo de otras actividades relacionadas con la formación permanente que la 
División de Formación y Perfeccionamiento, dentro de sus competencias, considere 
necesarias”. 

1.1.2. Fines del Centro de Actualización y Especialización 
Son fines del Centro de Actualización y Especialización (CAE, en adelante): 

a) Ser una institución que, con sometimiento pleno a la Constitución y al resto del 
ordenamiento jurídico, contribuya a ensalzar los principios constitucionales y legales 
entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

b) Confeccionar planes formativos específicos que habiliten para el desempeño 
profesional en los diferentes puestos de trabajo, e itinerarios formativos que se 
integren en los distintos tipos de formación que coordina este Centro. 

c) Introducir mejoras en las acciones formativas aplicando principios de 
descentralización tanto en la formación presencial como en la formación a distancia, 
potenciando el uso integrado de las tecnologías que impulsen la formación mixta, la 
formación on-line y la autoformación. 

d) Facilitar al alumnado su participación activa en la mejora de su aprendizaje basado en 
el desarrollo de los espacios personales de aprendizaje. 

e) Transmitir al alumnado que su actividad profesional policial se sustenta en el principio 
de servicio público a la ciudadanía y que su actitud debe ser una constante disposición 
al aprendizaje continuo para una mejor defensa de la libertad y seguridad. 

f) Impulsar la investigación, desarrollo e innovación, con el objeto de mejorar la calidad 
en la formación de los cursos de actualización y especialización. 

g) Coordinar y cooperar de forma recíproca la actividad con la estructura de la División 
de Formación y Perfeccionamiento. 

h) Concienciar al personal y alumnado del CAE sobre la importancia de la evaluación y 
seguimiento de las actividades realizadas. 

i) Mentalizar al personal del CAE sobre la importancia de la protección del medio 
ambiente y de la prevención de los riesgos laborales. 

j) Potenciar el intercambio formativo con otros cuerpos de seguridad nacionales e 
internacionales, que incluya la programación y asistencia a cursos y el intercambio 
entre el alumnado y el profesorado. 

k) Mantener la organización de cursos para personal de cuerpos policiales extranjeros y 
la de los ofertados por la Escuela Europea de Policía (CEPOL) y FRONTEX. 

1.1.3. Valores del Centro de Actualización y Especialización 

Los valores del CAE, teniendo en cuenta los establecidos con carácter general por la 
División de Formación y Perfeccionamiento, se manifiestan en los siguientes: 

a) Estar abierto a las demandas formativas del colectivo policial con objeto de detectar 
las necesidades corporativas. 

b) Colaboración en materias de formación para la actualización y especialización con 
otras instituciones u organizaciones públicas o privadas. 

c) Neutralidad, objetividad e imparcialidad, respetando los principios de buena fe y de 
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confianza legítima. 
d) Motivación a las personas para que se sientan integradas en la organización y 

estimuladas para la prestación del servicio encomendado. 
e) Creación y mantenimiento de un buen clima laboral para la realización de la 

función pública docente asignada, incentivando el trabajo en equipo. 

1.2. RELACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL CAE 

1.2.1. Formación permanente para la actualización y la especialización 
El CAE planifica, desarrolla y supervisa las actividades relacionadas con la formación 

permanente, centralizada o descentralizada, del personal de la Policía Nacional que se 
desarrollan a distancia o a presencia, en sus diversas sedes o en aquellas instalaciones que 
se consideren apropiadas para obtener la máxima eficacia en su actividad formativa, así 
como a través de los espacios virtuales de enseñanza y aprendizaje (EVEA) de la 
División de Formación y Perfeccionamiento. 

La formación permanente tiene dos modalidades: actualización y especialización. 

• El objetivo de la formación para la actualización es mantener al día el nivel de 
capacitación del personal de la Policía Nacional y, especialmente, la formación en 
materias que hayan experimentado una evolución sustancial. Comprende cursos o 
jornadas específicas de actualización que inciden sobre aspectos concretos de la 
actividad policial y otros más genéricos, dirigidos a dotar a la Policía Nacional de 
una visión actual en aspectos que, de un modo u otro, guardan relación con su 
actuación profesional. 

• La razón de ser de la formación para la especialización es cualificar al personal de la 
Policía Nacional que inicia su actividad en nuevas áreas de trabajos o que son 
adscritos a unidades específicas. 

Las acciones formativas correspondientes, fundamentadas en los Derechos Humanos, 
principios y valores constitucionales y código ético, son contempladas en la 
programación docente anual de formación y abarcan las diferentes áreas funcionales de 
actividad del Cuerpo. 

Dentro de la formación permanente, en sus dos modalidades, se encuadra la formación 
en línea (Teleformación), cuyo objetivo es capacitar al mayor número posible del 
personal de la Dirección General de la Policía (personal funcionario, contratado y 
laboral), ofreciendo la posibilidad de realizar cursos “on line” tutorizados. El acceso a las 
acciones formativas puede realizarse desde la Intranet corporativa y desde Internet. El 
CAE realiza la coordinación y gestión administrativa de estos cursos, así como la 
atención docente y técnica permanente de teletutorías y alumnado. 

Finalmente, el CAE planifica, elabora, desarrolla y supervisa planes de formación en 
materias concretas que afectan a todo el colectivo de la Institución policial, desarrollando 
un sistema de “formación de personal formador” que permite unificar criterios en la 
actividad policial mediante la formación descentralizada.  

1.2.2. Formación internacional 
Formación que, basada en acciones de cooperación policial internacional, está 
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dirigida, por una parte, a mandos y personal de los cuerpos policiales con responsabilidad 
en el área de la seguridad pública de otros países y, por otra, a personal de los cuerpos 
policiales de la Unión Europea que tienen participación en la red de Centros de la Escuela 
Europea de Policía (CEPOL) y FRONTEX.  

Esta formación está contemplada en la programación docente anual del Centro y en el 
programa general de cooperación y asistencia técnica internacional de la División de 
Cooperación Internacional. 

Así mismo, el CAE colabora en la programación docente anual de la Escuela 
IBERPOL con la reutilización o intercambio de contenidos “e-learning” (teleformación), 
la difusión de las actividades de esa programación y la tramitación de las solicitudes. 

1.2.3. Elaboración de contenidos y gestión del conocimiento 
a) Actividad Editorial y producción de medios 

El CAE elabora, o recopila, y distribuye gratuitamente al alumnado los contenidos 
didácticos con el fin de apoyar la formación y permitir el desarrollo de sus cometidos. 
Estos contenidos didácticos se confeccionan siguiendo el procedimiento establecido en la 
División de Formación y Perfeccionamiento en la "Guía para la elaboración de las 
unidades didácticas " y en la “Guía de diseño de los cursos en línea”. 

En el caso de la formación “online”, los contenidos docentes y demás recursos 
materiales relacionados con la acción formativa, están disponibles en la plataforma de 
teleformación durante su desarrollo, pudiendo complementarse con otros soportes. 

b) Gestión de la información y del conocimiento 

En la Intranet policial, la página Web de la DFP funciona como ventana única de 
acceso a todos los servicios que presta, publicándose las noticias relativas a la actividad 
del CAE. 

Las actividades formativas del CAE se incluyen de oficio en el expediente personal 
informatizado. 

La información de trabajo se gestiona mediante una aplicación informática específica 
que permite compartir informes de satisfacción de las acciones formativas y datos 
relativos al seguimiento de la programación docente, del personal experto que colaboran 
con la DFP y del personal delegado y coordinador de formación. 

Los contenidos docentes de los cursos presenciales del CAE se gestionan y publican 
mediante una herramienta informática, a la que se puede acceder a través de la Intranet 
corporativa, la cual también permite el desarrollo de actividades de gestión del 
conocimiento mediante espacios virtuales diseñados y creados de forma específica para 
las especialidades o grupos de interés de la Policía Nacional. 

Asimismo, el personal coordinador de los cursos gestiona la participación de los 
expertos en las acciones docentes mediante una aplicación informática interconectada con 
las aplicaciones de gestión de cursos del CAE y de encuestas de satisfacción. 

1.2.4. Gestión de la tecnología 
Las unidades policiales pueden proponer acciones formativas a través de la aplicación 

informática de gestión de cursos del CAE. 
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El personal funcionario de la Dirección General de la Policía puede solicitar la 
participación en los cursos a través del “Portal de la Policía”. 

El personal coordinador de los cursos realiza la selección del alumnado en base a la 
información extraída del sistema integrado de gestión policial (SIGESPOL). 

El alumnado seleccionado para los cursos de Teleformación recibe vía mensajería 
Web (SMS) notificación sobre su admisión en un curso. 

1.2.5. Cooperación institucional 
El CAE, en la organización de sus cursos, cuenta con la colaboración de otros centros, 

institutos, escuelas policiales, universidades, organismos e instituciones públicas y 
privadas. 

La cooperación institucional referente a actividades docentes contempladas en la 
programación docente anual y en los convenios y acuerdos de colaboración de la DFP, se 
engloba en tres grandes áreas: 

• Colaboración con Cuerpos de Seguridad, Fuerzas Armadas y Servicios de 
Emergencia. 

• Colaboración con instituciones o empresas públicas  
• Colaboración con instituciones o empresas privadas. 

1.2.6. Difusiones corporativas. Coordinación y atención especializada 
El CAE planifica, desarrolla y supervisa las acciones formativas dirigidas 

homogéneamente a todas las escalas y categorías del colectivo policial con motivo de la 
puesta en marcha de planes operativos, protocolos de actuación, reformas legislativas de 
acción inmediata o normas de carácter institucional relacionadas con la actividad policial. 

El servicio que se presta en el CAE en relación con la coordinación y atención 
especializada se organiza en dos ámbitos: uno de coordinación general, que abarca todas 
las comunicaciones de formación con otras instituciones ajenas a la Policía Nacional, y 
otro de atención personalizada al alumnado en los cursos y mediante las tutorías en 
Teleformación. 

1.3. DERECHOS CONCRETOS EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS 

1.3.1. Derechos generales 
En el marco de los derechos generales establecidos para los servicios que presta la 

División de Formación y Perfeccionamiento, quien haga uso de los servicios que presta el 
CAE tiene derecho a: 

a) Identificar al personal del CAE competente para la prestación del servicio 
requerido. 

b) No presentar documentos no exigidos o que ya se encuentren en poder del Centro. 
c) Acceder a los servicios del CAE en condiciones de igualdad. 
d) Recibir información sobre los servicios que presta el Centro de manera presencial, 

por correo postal, electrónico, fax, teléfono y página Web. 
e) Recibir una información veraz, con respuestas rápidas y eficaces. 
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f) Recibir un trato respetuoso, con una atención directa y personalizada. 
g) Recibir un trato no sexista y a la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres conforme a los principios establecidos en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

h) Presentar, en la forma que proceda, cualquier queja o sugerencia respecto al 
funcionamiento de los servicios. 

i) Garantizar la confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y 
aplicaciones del CAE. 

j) Conocer la programación anual de las actividades formativas del CAE. 
k) Acogerse a cuantas disposiciones específicas les sean de aplicación. 

1.3.2. Derechos del alumnado 
El alumnado de las acciones formativas del CAE tiene derecho a: 

a) Recibir la formación prevista en los programas formativos. 
b) Ser orientado para conseguir su máximo desarrollo académico y profesional. 
c) Una formación académica de calidad que fomente la adquisición de las 

competencias correspondientes a la acción formativa de que se trate. 
d) Una formación teórico-práctica de las distintas acciones formativas ajustada a los 

objetivos previstos para cada una de ellas. 
e) Acceder gratuitamente al material docente del curso. 
f) Que las clases comiencen y terminen con puntualidad. 
g) Recibir tutorización en la fase a distancia de los cursos. 
h) Disfrutar de una actividad académica desarrollada con las debidas garantías de 

seguridad e higiene. 
i) Ser evaluado académicamente con criterios de objetividad, igualdad e 

imparcialidad. 
j) Comunicar a los órganos correspondientes de la DFP cualquier asunto que tenga 

incidencia en el desarrollo de su formación académica y que les afecte de un modo 
concreto. 

k) Todos aquellos derechos que se recojan detalladamente en la normativa reguladora 
de la formación policial. 

1.4. FORMAS DE COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
Quien haga uso de los servicios que presta el CAE podrá colaborar en la prestación de 

los servicios mediante: 

a) La expresión de las opiniones del alumnado en los cuestionarios de evaluación que 
se realizan sobre las acciones formativas y tutoriales, una vez finalizados, así como 
del resto de los servicios prestados por el Centro. 

b) La formulación de quejas y sugerencias conforme a lo previsto en esta Carta. 
c) Las propuestas planteadas por el personal coordinador de la acción formativa sobre 

la mejora de los servicios, por iniciativa propia, o a requerimiento del alumnado. 
d) La aportación de los trabajos confeccionados por el alumnado y seleccionados por 
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el Centro, que pasan a formar parte de su fondo documental. 
e) La aportación, por parte del alumnado y el profesorado, de experiencias

profesionales en los foros -con soporte electrónico- relativos a acciones formativas
o asuntos de interés.

f) Los escritos de comunicación postal o electrónica dirigidos al Centro.
g) Cualquier forma prevista en el ordenamiento jurídico vigente.

1.5. FORMAS DE PRESENTACIÓN DE QUEJAS Y SUGERENCIAS 
Quien haga uso de los servicios que presta el CAE podrá formular sus sugerencias y 

quejas ante la unidad responsable de éstas, de manera presencial, en las propias 
dependencias del Centro; por correo postal, dirigidas a la dirección del CAE (Plaza 
Carabanchel, nº 5. 28016, Madrid); utilizando cualquiera de los buzones colocados para 
tal fin en el Centro; o a través de medios electrónicos, mediante el enlace alojado al 
efecto en la página Web de la DFP (http://dfpweb.dgp.mir.es:8035/) en la Intranet 
corporativa. 

Las personas firmantes de las quejas deberán identificarse. Sin embargo, las 
sugerencias podrán ser anónimas. 

En caso de solicitarlo, se podrá obtener ayuda del personal de la Oficina del Alumnado 
y Recursos Técnicos (OART) en la formulación correspondiente de la queja o sugerencia. 

En caso de presentar quejas de manera electrónica, éstas deberán ir suscritas con la 
firma electrónica de la persona interesada. 

Las quejas formuladas no tendrán, en ningún caso, la calificación de recurso 
administrativo ni su presentación interrumpirá los plazos establecidos en la normativa 
vigente. 

1.6. RELACIÓN ACTUALIZADA DE LA NORMATIVA REGULADORA DE 
CADA UNA DE LAS PRESTACIONES Y SERVICIOS 

Véase Anexo I. 

2. COMPROMISOS DE CALIDAD OFRECIDOS E INDICADORES

2.1. NIVELES DE CALIDAD QUE SE OFRECEN (COMPROMISOS DE
CALIDAD) 

1. Publicar la programación docente anual del CAE, antes de la finalización del mes de
noviembre, en la página Web de la División de Formación y Perfeccionamiento.

2. Ofertar acciones formativas para la actualización permanente del profesorado,
presenciales o a distancia, al menos una vez al año.

3. Ofertar cursos de autoformación para todo el personal de la Institución policial.
4. Ofertar itinerarios formativos de actualización o especialización para la Policía Nacional .

5. Realizar cuatro evaluaciones anuales de la transferencia de las competencias adquiridas
en las acciones formativas para la mejora del desempeño en el puesto de trabajo.

6. Contestar a las sugerencias y quejas planteadas en un plazo máximo de quince días
hábiles.
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7. Actualizar los contenidos y programas docentes antes del inicio de cada acción
formativa.

8. Informar al alumnado de los objetivos, metodología docente y normativa interna que
rige la asistencia a las acciones formativas, antes del inicio de éstas, entregándole la
correspondiente documentación.

9. Resolver las incidencias administrativas y técnicas planteadas por el alumnado, que
surjan durante la realización de cualquier actividad docente, o tramitarlas al órgano que
corresponda, en el plazo de 3 días hábiles.

10. Garantizar que la aplicación informática de gestión del CAE esté operativa las 24 horas
del día, resolviendo las incidencias que surjan en el plazo máximo de 24 horas.

11. Prestar asistencia especializada y personalizada por parte de los profesores con
funciones de teletutoría a su alumnado en los cursos de teleformación, con respuesta a
las dudas planteadas, a través del correo electrónico y del foro, en un plazo no superior a
48 horas.

12. Notificar al alumnado seleccionado en los cursos de teleformación la fecha del inicio
del curso a través de la mensajería Web (SMS), al menos una semana antes de su
comienzo.

13. Realizar cuestionarios de calidad y satisfacción al alumnado sobre los cursos del
CAE y alcanzar un grado de satisfacción de al menos 3,5 puntos en una escala de 1 a 5.

14. Disponer de cobertura sanitaria en las prácticas operativas y en los procesos de
selección de los cursos de especialización.

15. Facilitar los datos necesarios para el acceso a las salas virtuales de videoconferencia al
profesorado, personal en tareas de coordinación de cursos, personal delegado de
formación y alumnado para el desarrollo de sesiones docentes “on line”.

2.2. INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y EL 
SEGUIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 

1. Cumplimiento de la publicación de la programación anual de formación del CAE en la
fecha comprometida.

2. Porcentaje del profesorado que ha realizado, al menos, un curso de actualización al año.
3. Número de cursos de autoformación ofertados al personal de la Institución policial.

Porcentaje que representan esos cursos sobre el total de cursos de teleformación o cursos
mixtos o con fases a distancia.

4. Número de itinerarios formativos ofertados al personal de la Policía Nacional. 
Porcentaje de incremento con respecto al año anterior.

5. Número y porcentaje de evaluaciones de la transferencia realizadas.
6. Número de quejas y sugerencias contestadas. Porcentaje contestado en el plazo

comprometido.
7. Porcentaje de manuales y programas actualizados antes del inicio de cada acción

formativa, sobre el total de manuales y programas del año académico.
8. Porcentaje de acciones formativas en la que se ha entregada al alumnado la información

detallada en el compromiso, antes del inicio de la acción formativa.
9. Porcentaje de respuestas emitidas en el plazo establecido, respecto de las incidencias
      administrativas y técnicas planteadas. 



                                                                   Carta de Servicios | Centro de Actualización y Especialización 

   Página 12 de 24 
 

 
10. Porcentaje de horas sobre el total de horas del año en los que la aplicación está 

operativa. En su caso, porcentaje incidencias resueltas en el plazo establecido. 
11. Porcentaje de respuestas emitidas por el profesorado con funciones de teletutoría antes 

de 48 horas. 
12. Número de notificaciones efectuadas al alumnado de Teleformación, a través de la 

mensajería Web (SMS). Porcentaje realizado en el plazo comprometido. 
13. Porcentaje de encuestas con un grado de satisfacción de al menos 3,5 puntos en una 

escala de 1 a 5. 
14. Porcentaje de procesos de selección y prácticas, en los cursos de especialización, que 

han tenido cobertura sanitaria. 
15. Número de personas que han utilizado las salas virtuales de videoconferencias. 

Porcentaje sobre el número total del alumnado en teleformación. 

3. SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO Y OTRAS MEDIDAS 

3.1. MEDIDAS QUE ASEGUREN LA IGUALDAD DE GÉNERO 
El Centro de Actualización y Especialización cumple con lo establecido en la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; en la Ley 
5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista; en la 
Ley 17/2015, de 21 de julio, de igualdad efectiva de mujeres y hombres; y en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en lo que se refiere a la adopción de medidas 
dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación entre mujeres y hombres. 

3.2. MEDIDAS QUE FACILITAN EL ACCESO AL SERVICIO Y QUE 
MEJORAN LAS CONDICIONES DE SU PRESTACIÓN 

El CAE dispone de dependencias amplias y cómodas, con señalización y accesos 
adecuados, con una progresiva supresión de las barreras arquitectónicas. 

En las relaciones quien haga uso de los servicios que presta, el CAE se guía por unas reglas 
de atención al público con base jurídica (artículos 6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, y lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público) y por un compromiso 
ético de actuación de su personal. 

Así, para mejorar las condiciones en la prestación del servicio, el personal del CAE se 
guiará por las siguientes reglas de actuación: 

a) Se identificará adecuadamente, ante el alumnado o personal docente externo, con 
indicación de su cargo, puesto de trabajo y/o funciones. 

b) Velará para que su relación se desarrolle con arreglo a los principios de colaboración, 
confianza y trato personalizado, canalizando sus demandas y peticiones a través de la 
Oficina del Alumnado y Recursos Técnicos (OART). 

c) Escuchará y atenderá activamente, facilitando el acceso a la información que pueda ser 
de utilidad para el alumnado. 

d) Utilizará un lenguaje comprensible. 
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e) Tratará de resolver la cuestión planteada en el menor tiempo posible. 
f) Preguntará si se ha obtenido lo que se deseaba. 
g) Se despedirá con amabilidad, respeto y cortesía. 

A través de la página Web de la División de Formación y Perfeccionamiento el CAE 
difunde la información relativa a las acciones formativas e información docente de interés. 

Para facilitar la labor docente, todas las aulas del CAE cuentan con medios informáticos y 
audiovisuales. 

Finalmente, en cada fase del proceso formativo (a distancia y/o presencia), se realizan 
controles de calidad y de evaluación mediante cuestionarios de carácter anónimo. 

3.3. SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD, DE 
PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD 
LABORAL 

3.3.1. Aseguramiento de la calidad 
En el sistema de aseguramiento de la calidad de los servicios que presta, el CAE 

lleva a cabo las actuaciones necesarias para responder a los niveles de calidad que se 
demanda. 

Para ello, el CAE cuenta con: 

a) Cuestionarios de evaluación sobre el grado de satisfacción de diversos aspectos del 
desarrollo de las acciones formativas. 

b) Informes sobre el nivel de calidad existente en los servicios no docentes prestados 
en su sede de Ávila (instalaciones de la Escuela Nacional de Policía), que permiten 
conocer su repercusión en las acciones formativas. 

c) Inspecciones ordinarias realizadas por la persona que ostente la Jefatura de la 
División de Formación y Perfeccionamiento, o la persona en quien delegue, para el 
control de la calidad de los servicios que el CAE presta. 

3.3.2. Protección medioambiental 
El CAE, consciente de la importancia que tiene la protección y el respeto al medio 

ambiente, busca minimizar el posible impacto ambiental en el desarrollo de las 
actividades que se llevan a cabo en sus instalaciones: 

a) Separando los residuos. 
b) Controlando las actividades susceptibles de producir impacto negativo. 
c) Optimizando los recursos. 
d) Reduciendo, en general, los gastos de energía. 

3.3.3. Seguridad y salud laboral 
Para garantizar la prevención de riesgos laborales, el CAE cumple lo establecido en la 

legislación vigente sobre prevención y sigue las directrices de la Dirección General de la 
Policía previstas en el manual de seguridad y salud para actividades genéricas del Cuerpo 
Nacional Policía. 

Además, el CAE cuenta con dependencias accesibles y señalizadas y está 
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comprometido con el principio de supresión gradual de barreras arquitectónicas, 
revisando periódicamente los sistemas de detección de emergencias, alarmas y medios de 
extinción de incendios, así como el plan general de evacuación. 

4. MEDIDAS DE SUBSANACIÓN, COMPENSACIÓN O REPARACIÓN 
En caso de que se considere el incumplimiento de alguno de los compromisos asumidos 

en esta Carta, la Dirección del Centro de Actualización y Especialización contestará por 
escrito, manifestando la disculpa por las deficiencias o errores cometidos comunicando, a su 
vez, las medidas adoptadas para su corrección. Las reclamaciones por incumplimiento de los 
compromisos podrán dirigirse a la unidad responsable de la Carta. 

El incumplimiento de los compromisos contenidos en esta Carta no dará lugar a 
responsabilidad patrimonial de la Administración. 

5. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

5.1. DIRECCIONES POSTAL, TELEFÓNICA Y ELECTRÓNICA 

•  Centro de Actualización y Especialización  
Plaza de Carabanchel, nº 5. 28025, Madrid. 

Teléfonos: 

• Director/a CAE…....................913 224 988 
• Secretaría….............................913 224 989 
• Oficina del alumnado 
 y recursos técnicos (OART)....900 211 011  
      913 225 757 / 58 
• Fax...........................................915 829 997 

e-mail: secretariacae@policia.es 

e-mail Oficina del Alumnado y Recursos Técnicos: oart.dfp@policia.es 

• Centro de Prácticas Operativas de Linares 
Ctra. La Enira s/n. Estación Linares – Baeza. CP 23490, Linares (Jaén). 

Teléfonos: 
• Centralita…...........953 635 770 
• Secretaría.…..........953 635 969 
• Fax……….............953 635 948 

e-mail: linares.cposecre@policia.es 

• Sedel del CAE en Escuela Nacional de Policía 
Avenida Juan Carlos I, nº 46. 05004, Ávila. 

Teléfonos: 
• Centralita……..…............920 354 200 
• Secretaría…….….............920 354 212 
• OART...............................920 354 245 
• Fax……………….............920 254 389 

e-mail: secretaria.direccion.enp.dfp@policia.es 

mailto:secretariacae@policia.es
mailto:oart.dfp@policia.es
mailto:linares.cposecre@policia.es
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5.2. MEDIOS DE ACCESO Y TRANSPORTE 
Al CAE se puede acceder a través de los siguientes medios de transporte: 

• Metro: Estaciones de Carabanchel y Eugenia de Montijo. Línea 5. Estaciones de 
Pan Bendito y San Francisco. Línea 11. 

• Autobús (EMT): 
• Paradas próximas: Líneas número 34, 47, 108 y 118. 
• Otras paradas: Líneas número 35, 121, 131 y 155. 

• Autobuses interurbanos: En las cercanías al Centro, se localizan también paradas 
que comunican la capital con las localidades de Leganés y Fuenlabrada (480, 481, 
482, 484, 485, 486, 491, 492 y 493). 

Plano de situación: 
• Coordenadas UTM: X: 437.230m. / Y: 4.470.455 m. 
• Coordenadas geográficas: longitud (-3º44´22´´) - latitud (40º22´56´´) 

 
Al Centro de Prácticas Operativas se puede acceder a través de los siguientes medios públicos de 
transporte: 

• Autobuses interurbanos: estación de autobuses de Linares, Avda. de San 
Sebastián, s/n. 

• Autobuses urbanos: líneas 1, 2 y 7 de las líneas de autobuses urbanos de la ciudad 
de Linares. 
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• Renfe: estación de Linares-Baeza. 

Plano de situación: 
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A la Escuela Nacional de Policía se puede acceder utilizando: 
•  Las líneas de autobuses 1, 3, 4, 5 y 6 del servicio público de autobuses de Ávila. 

Plano de situación: 
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5.3. IDENTIFICACIÓN Y DIRECCIÓN DE LA UNIDAD RESPONSABLE DE 
LA CARTA 
La  Dirección del Centro de Actualización y Especialización será el responsable de 

velar por el cumplimiento de los compromisos de calidad declarados en esta Carta de 
Servicios y de los oportunos impulsos de mejora. 

Dirección: Plaza Carabanchel, nº 5. CP 28025, Madrid. 

Teléfonos: 

• Director/a del CAE..............913 224 988 

• Secretaría..............................913 224 989 

• Fax........................................913 229 997 

5.4. OTROS DATOS DE INTERÉS SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y SUS 
SERVICIOS 

El Centro de Actualización y Especialización está ubicado en el mismo edificio que la 
División de Formación y Perfeccionamiento, entre cuyas instalaciones se encuentran la 
biblioteca, con acceso a Internet e Intranet, y un gimnasio, que pueden ser utilizados según 
las normas establecidas al efecto. 

El personal con funciones de delegación o coordinación de formación, adscritos a las 
distintas unidades policiales centrales y periféricas, colabora en la gestión, control y 
desarrollo de las acciones formativas en su correspondiente ámbito. Además, traslada al 
CAE las necesidades formativas detectadas conjuntamente con las personas responsables de 
las citadas unidades policiales. 

Un miembro del profesorado del CAE coordina cada una de las actividades formativas, 
siendo responsable de que el desarrollo del curso se ajuste a los objetivos, metodología y 
materias descritas en el programa, y de que el alumnado conozca y asuma esos contenidos. 

En la página Web de la División de Formación y Perfeccionamiento está habilitado un 
buzón de quejas y sugerencias. 
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6. ANEXO I. RELACIÓN ACTUALIZADA DE LA NORMATIVA 
REGULADORA DE CADA UNA DE LAS PRESTACIONES Y 
SERVICIOS 

1. Leyes 

• Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

• Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

• Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de 
Policía. 

• Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional. 

• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales 

• Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

• Ley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista. 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. 

• Ley 17/2015, de 21 de julio, de igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales 

 

2. Reales Decretos 

• Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen 
Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado. 

• Real Decreto 1593/1988, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ingreso, Formación, Promoción y Perfeccionamiento de Funcionarios del Cuerpo 
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Nacional de Policía1. 

• Real Decreto 997/1989, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo de la Dirección General de la Policía. 

• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado. 

• Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado. 

• Real Decreto 614/1995, de 21 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de los 
procesos selectivos y de formación en el Cuerpo Nacional de Policía2. 

• Real Decreto 1556/1995, de 21 de septiembre, de desarrollo y aplicación de la Ley 
26/1994, de 29 de septiembre, por la que se regula la Situación de Segunda Actividad en 
el Cuerpo Nacional de Policía. 

• Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo 
de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional. 

• Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el marco general para la 
mejora de la calidad en la Administración General del Estado. 

• Real Decreto 2/2006, de 16 de enero, por el que se establecen normas sobre prevención 
de riesgos laborales en la actividad de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía. 

• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 

• Real Decreto 1729/2007, de 21 de diciembre, por el que se regula la elaboración del 
Informe Periódico, relativo a la efectividad del principio de Igualdad entre mujeres y 
hombres. 

• Real Decreto 298/2009, de 6 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en 
relación con la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la 
salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de 
lactancia. 

                                           
1 Su capítulo II y demás normas relativas a la selección y formación de facultativos y técnicos, puesto que el 
resto fue derogado por el Real Decreto 614/1995, de 21 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Procesos Selectivos y de Formación en el Cuerpo Nacional de Policía 
2 Modificado por: Reales Decretos 249/2006, de 3 de marzo; 440/2007, de 3 de abril; 102/2008, de 1 de febrero; 
637/2010, de 14 de mayo;  y 1069/2015, de 27 de noviembre. 
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• Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos. 

• Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, de adaptación de la legislación de Prevención de 
Riesgos Laborales a la Administración General del Estado. 

• Real Decreto 741/2013, de 27 de septiembre, por el que se regulan las retribuciones de 
los funcionarios en prácticas del Cuerpo Nacional de Policía. 

• Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el 
procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel 
académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de 
educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles 
del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales 
de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y 
Diplomado. 

• Real Decreto 952/2018, de 27 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio del Interior. 

3. Órdenes ministeriales 

• Orden del Ministerio del Interior de 19 de Octubre de 1981, por la que se aprueba el 
Reglamento Provisional de la Escuela Superior de Policía. 

• Orden del Ministerio del Interior, de 10 de julio de 1988, por la que se establece el 
cuadro de exclusiones médicas para el ingreso en el Cuerpo Nacional de Policía. 

• Orden del Ministerio del Interior de 10 de julio de 1989 por la que se complementan las 
normas sobre acceso a las plazas de Facultativos y Técnicos del Cuerpo Nacional de 
Policía. 

• Orden del Ministerio del Interior de 5 de octubre de 1989 por la que se establece el 
baremo de méritos para la provisión de puestos de trabajo por el procedimiento de 
concurso general de méritos en el Cuerpo Nacional de Policía. 

• Orden de 24 de octubre de 1989, por la que, con carácter provisional, se desarrollan las 
previsiones contenidas en el Reglamento de ingreso, formación, promoción y 
perfeccionamiento de Funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía3. 

• Orden del Ministerio del Interior de 10 de marzo de 1990, por la que se regulan los 
títulos administrativos de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, el Registro 
de Personal de la Dirección General de Policía y su coordinación con el Registro 
Central de Personal. 

• Orden del Ministerio de Justicia e Interior de 30 de junio de 1995, por la que se 
                                           
3 En lo que no está regulado en otras normas y sea compatible con el resto de la normativa. 
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establece el baremo de méritos aplicables a la promoción interna de los funcionarios del 
Cuerpo Nacional de Policía (modificada por la Orden INT/4008/2005, de 16 de 
diciembre). 

• Orden del Ministerio de Ecuación y Cultura, de 19 de noviembre de 1996, por la que se 
declara equivalente el diploma superior de Criminología al título diplomado 
universitario, a los solos efectos de tomar parte en las pruebas de acceso a los cuerpos, 
escalas y categorías de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, dependientes de las 
distintas Administraciones Públicas, para cuyo ingreso se exija el título de diplomado 
universitario o equivalente. 

• Orden del Ministerio de Educación y Cultura, de 18 de abril de 2000, por la que se 
establece la equivalencia del nombramiento de Inspector del Cuerpo Nacional de Policía 
al título de licenciado universitario. 

• Orden ECI/1995/2007, de 29 de junio, por la que se establece la equivalencia de las 
categorías de Policía y Oficial de Policía, de la Escala Básica del Cuerpo Nacional de 
Policía, a los títulos de Técnico y de Técnico Superior, respectivamente, 
correspondientes a la formación profesional del sistema educativo. 

• Orden PRE/878/2010, de 5 de abril, por la que se establece el régimen del sistema de 
dirección electrónica habilitada previsto en el artículo 38.2 del Real Decreto 1671/2009, 
de 6 de noviembre. 

• Orden EDU/3125/2011, de 11 de noviembre, por la que se establece la equivalencia de 
la formación conducente al nombramiento de Inspector del Cuerpo Nacional de Policía 
al nivel académico de Master Universitario Oficial. 

• Orden INT/28/2013, de 18 de enero, por la que se desarrolla la estructura orgánica y 
funciones de los Servicios Centrales y Periféricos de la Dirección General de la Policía. 

• Orden ECD/775/2015, de 29 de abril, por la que se establece la equivalencia de la 
formación conducente al nombramiento de Subinspector del Cuerpo Nacional de Policía 
al nivel académico universitario oficial de Grado, y se modifica la Orden 
EDU/3125/2011, de 11 de noviembre, por la que se establece la equivalencia de la 
formación conducente al nombramiento de Inspector del Cuerpo Nacional de Policía al 
nivel académico de Máster Universitario Oficial. 

4. Resoluciones 

• Resolución de la Dirección General de la Policía, de 6 de marzo de 1989, por la que se 
establece el Delegado Provincial de la División de Formación y Perfeccionamiento. 

• Resolución de 31 de mayo de 1990, de la Secretaría de Estado para la Seguridad-
Dirección de la Seguridad del Estado, por la que se dota de nuevo título administrativo y 
número de Registro Personal a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía. 

• Resolución de 23 de septiembre de 1993, de la Dirección General de la Policía, por la 
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que se establece el grado de aptitud física del Cuerpo Nacional de Policía, se fijan las 
pruebas que habrán de realizarse para su obtención y se le reconoce como mérito a 
efectos de promoción interna. 

• Resolución de 3 de noviembre de 1998, de la Dirección General de la Policía, por la que 
se establece el curso de formación profesional de actualización, previo a la participación 
en procesos selectivos de promoción interna por la modalidad de antigüedad selectiva 
en el Cuerpo Nacional de Policía. 

• Resolución de la Dirección General de la Policía, de 2 de marzo de 2001, por la que se 
dictan normas provisionales de protección a la maternidad. 

• Resolución de 6 de febrero de 2006, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se aprueban directrices para el desarrollo de los programas del marco 
general para la mejora de la calidad establecido en el Real Decreto 951/2005, de 29 de 
julio. 

• Resolución de 21 de junio de 2007, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se publican las Instrucciones, de 5 de junio de 2007, para la 
aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público en el ámbito de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos. 

• Resolución de 16 de septiembre de 2009, de la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil, sobre adecuación, en materia de lenguaje no sexista en el ámbito del 
cuerpo nacional de policía, a las previsiones de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

• III Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración General del 
Estado, publicado y registrado por Resolución de 3 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Trabajo. 

• Resolución de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, de 4 de mayo de 
2010, por la que se crea el Centro de Prácticas Operativas, dependiente del Centro de 
Actualización y Especialización de la División de Formación y Perfeccionamiento. 

• Resolución de la Subdirección General de Recursos Humanos, de 25 de marzo de 2013, 
por la que se acuerda la difusión del Manual de seguridad y salud de actividades 
genéricas del Cuerpo Nacional de Policía. 

• Resolución de la Dirección General de la Policía de 8 de julio de 2013, por la que se 
aprueba el protocolo de actos institucionales del Estado. 

• Resolución de la Dirección General de la Policía, de 14 de mayo de 2013, por la que se 
establecen normas en relación con el uso del uniforme y el deber de saludo. 
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